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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área de Presidencia y Relaciones Institucionales

Secretaría General
Badajoz

Anuncio 1434/2022
Aprobación inicial de la modificación puntual del Reglamento regulador de la composición y designación de los tribunales de

selección de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LA COMPOSICIÓN Y
DESIGNACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE SELECCIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En cumplimiento a cuanto determina el artículo el  49 de la Ley 7/1985, de dos de abril,  artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido vigente de las disposiciones de Régimen Local,
y 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
anuncia que el Pleno de la Corporación de la Diputación de Badajoz, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo de
2022, acordó prestar aprobación inicial, a la modificación del Reglamento regulador de la composición y designación de los
Tribunales de Selección de la Diputación Provincial y sus organismos autónomos.

De este modo y durante el plazo de treinta días, podrá ser examinado el expediente en el Área de Recursos Humanos y
Régimen Interior,  y  formularse  reclamaciones  y  sugerencias,  que de presentarse,  serán resueltas  por  el  Pleno de la
Diputación Provincial de Badajoz, y en ausencia de estas, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces
provisional.

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Presidente, Miguel Ángel Gallardo Miranda.

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, Reguladora de Servicios Electrónicos de Confianza.
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